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CENTIMOS €1 Día de Cuenca FRANQUEO J  
CONCERTADO I

Jsliáa Velases da Talado
DIftBCTOtt

Jtftqvf» ValascAdeTeltd*
ADMINIBTB 4 DOS

Sepubtica los martes y viernes

PERIODICO INDEPENDIENTE T  DE N O TIC IA S
Telegram aai DIA. Hadacción, A dm inistración y  T a lla raa i COL OH, IS. Talé la  aa nO a. IS. ——

Sasaripoiéa
Capital. . . . 1,00 p ta . mea. 
Fuera . . . .  1,25 » tr im eatie

PAGO ADELANTADO. 
A n u n c io i y re c lam o ! según ta r ifa

T e r c i o  d e  e x t r a n j e r o s
(LEGIÓN EXTRANJERA)

(ESPAÑOLES! (EXTRANJEROS!
Venid al Tercio de extranjeros, que defiende el honor y territorio 

nacionales.
Se abre un enganche por la duración de la «narra. Premio. 

800 pesetas.
Sigue abierto el enganche por cuatro y  cinco añoaf con 50 ) 

y  700 pesetas de premio, respectivamente.
t En el Gobierno militar podéis inscribiros. No.se exige docutnen 

tac ion alguna.
El Tercio extranjero es un Cuerpo ya glorioso.

H i d r á u l i c a  C o n q u e n s e
Mosaicos para

w Pavimentaciones Modernas

.DESDE LA SIERRA. lo demás, vive en periodo de frau-

LA PONENCIA DE 
UN PROVINCIANO 

ANÓNIMO
En uno de los anteriores núme- 

, ros de Ei. Día, he leído la reunión 
c e le b ra d a  por las entidades de 
fuerzas vivas de Cuenca, para pla
near las demandas que han de ha
cerse con el fin de trepar algunos 
peldaños y  que haya m ásdiuam i- 
cidad en iodos los aspectos de la 
vida provinciana. Líbreme Dios, 
el querer corregir la plana a tantas

- competencias cotno en el comic o 
. preparatorio se pueden haber jun- 
• tado, pero para que las iniciativas

de tau laudables propósito no pe
quen de incompletas, en la obra a 
realizar de coujuuto, debeu a las 
aspiraciones preliminares ad ico  
nárseles algo más, por ser de pal
pitante interés general, dados los 
elementos que avaloran la rique
za provinciana, pues de aqui a que 
la Asamblea se celebre no creo que

- escapea otros espíritus de gran 
perspicacia, comparad s con el de 
pigmeo, de este infrascripto, que 
se encarguen de defender como 
.asunto de capital importancia el 
tema de mi poneucia. que yo, úni
camente me encargo de brindár
sela al lector

Permítaseme pergueñe unas so
meras deslavazadas y  para hinchar 
más el tópico descoloridas consi
deraciones.

Las cosas grandes, según las le- 
■ yes de la mecánica, graudes fuer

zas hau menester para sacarlas del 
estado de quietud o posividad, lo 
que a los principios físicos *s pe
culiar guarda uua implícita reía 
ción con los postulados sociológi
cos. Sea enhorabuena que uuos 

!- cuautos señores se pongan en la 
i vanguardia animados de los mejo

re* líeseos para pedir lo que hace 
tiempo necesita uuestra provincia

- para que reviva, para que circule 
y  afluya la mucha riqueza que 
permanece estacionaria, inact va 
sin que suelte el jugo debido a la 
Ecouomía.

¿Pero esosconquenses Reencuen
tran  asistidos de uua verdadera 
corriente de opinión? No quisiera 
pecar de indiscreto al dar una con
testación negativa a la interroga
ción enunciada.

Debido a causas múltiples, las 
' cuales más vale hacer caso omiso, 

en Ira pueblos son mny pocos los 
que con tesón verdadero indagan 

r_i» manera de levantar el nivel de 
vida actual, sondeando 'as dolen
cias del espíritu, campea uu'indi- 
vidualismo egoísta y  selválico; 
cada cual no se ocupa más que en 
lo que afecta a su peculio particu
lar: lo que es de interés general 
para la localidad, para el grupo de 
pueblos, para la comarca, etc., no 
se atisba a ver en qué sitio se han 
metido esas ideas beneficiosas pa 
ra  todos; según la posición de ca
da persona, familia y  pueblo.

En las masas rurales, salvando 
excepciones, la parte culminante
3 ue más les acucia es el problema 

t  las gachas, de las patatas calien
tes y  de las habichuelas, es cues 

, tióu de caloría* fisiológica*, de 
( «oatener alguna fuerza en el esto

m ago como motor de toda la eco- 
- nomia individual. Lo demás, ¡ay!,

ca calma, para que esos hombres 
esparcidosi>or los catnpos.en cum 
bres y  llanos, buceen los porme
nores más elementales de su ato
nía.

| Me lo decía un hombre que lia 
saltado la cumbre de la vida, de 

I estos parajes. -  No hay que ma- 
i notear demasiado con el üestiuo,
• mi amigo, porque sobrevieneu 
¡dos molestia- la de cansarse y  la 
ido adelantar muy poco, p outo 
¡ me tiraráu de la manta y ernpreu- 
jderé el viaje largo, m uy poca va- 
iriedad hallo entre lo que tropecé 
a la llegada y lo que dejaré en mi 
marcha, lo importante para mi ha 
sido estar a bien cou mi vientre 
para que no careciera de calor. Si 
no he gastado ei traje nuevo, o ha 
pasado, cuajado de parches; que 
uo he andado por camino, bieu 
preparado, para no dar saltos de 
beodo, me he apañado a las vere
das, y , muchas cosas más que le 
coutaria de varios coluros; ¡ah! las 
gachas de «alicortas», las-patatas 
calientes, las airosas habichuelas, 
lie tenido estos elementos do la 
bucólica como partes principalísi
mas de mis preocupaciones. ¿Hay 
muchos que discurren como yo?, 
qué quiere que yo le diga, soy pa
leto, pero... mire, husmee, hus
mee...

No quiero seguir más por este 
camino, uo sea que el auditorio 
uo le plazca oír est"8 argumentos, 
mucho éxito para los propulsares 
du tau buenas iulencioues y  que 
su empresa se vea coiouada con 
opimos resultados, cuanto antes 
mejor. Voy cou la materia de mis 
temas: p rim ero .— La provincia 
de Cuenca es eminentemente agrí
cola, para que los cultivos se des- 
euvuelvau en el campo d ¡ la téc 
mea que tanto acreceuta la pro
ducción debe existir una Granja 
experimental Agrícola, en el sitio 
que peritos en estas cuestiones lo 
juzgdea  más convenientes.

Segundo.—O se les facilita a las 
escuelas nacionales los medios iu- 
dispeusables para que dispougau 
de uu laboratorio para el aoálisis 
de los abonos minerales, dandu 
efectividad a la disposición del se
ñor coude de Romanoues, sobre 
creación de Granjas escolares aue- 
xas a la escuela pública de cada 
localidad, ose establece el Cuerpo 
de capataces agrícolas, segúu los 
casos debiera haber lo uuo y lo 
otro.

Tercero.—Debe hacerse ensayos 
del cultivo del trigo tremesiuo in
glés, en los puntos fríos de la se
rranía, donde tantos peligros co
rren las sementeras que no se rea
lizan en últimos agosto o prime
ros de septiembre.

Cuarto.—Ya que con m uy buen 
sentido se han ocupado de lo refe
rente a la enseñanza primaria, lo
cales escuelas, debe avanzarse uu 
poco más, viendo si es factible 
modificar la-actual fiesta del Ar
bol» y adaptarla a la forma esta
blecida en Francia para la repobla
ción de las regiones devastadas, y  
que lleva el uom bri de «dotes es
colares forestales», pues el niño es 
propietariode los árbolesque plan
ta, no de la tierra, con la obliga
ción de cuidarlos. Cuando toiu» 
estado y  los árboles po él planta
dos tienen valor, puede venderlos, 
apropiándose de la cantidad, en 
que los ha enajenado.

Como por mis ocupaciones no 
lie de ir h defender esta pououcia 
lo probable es que quede viuda, 
pero coméntela cada uuo segúu el 
juicio que le merezca.

Isidoro Pardo.
Masegoaa._____________________

L i c e n c i a  i l i m i t a d a  d e l  
c u p o  d e  1 9 2 0

El «Diario Oficial del Ministe
rio de U Guerra» publica la si
guiente Re-il orden.

Dispuesto en el artículo l .“ de la 
Real orden circular de 24 de mar 
zode 1920 («DiarioOficial» núm e
ro 68) que el cupo de instrucción 
permanezca en filas normalmente 
dos meses, y  de acuerdo con lo 
propuesto por el Estado Mayor 
Central del Ejército en lo relativo 
a instrucción y licénciamiento de 
los individuos de dicho cupo del 
reemplazo de 1920, llamados a 
filas por Real orden circular de 31 
de agosto últim o («Diario Oficial» 
uúmero 194), el rey (q. D. g  ) ha 
resuelto que el día 12 del actual se 
conceda licencia ilimitada a los re 
feridos individuos.

Contra la importa
ción de trigo

El ministro de Hacienda leyó 
ayer tarde en el Congreso los si- 
guieotes proyectos de ley:

«Artículo l.° Queda prohibida 
la introducción en España de tri
gos y sus harinas procedentes del 
extranjero. Subsistirá esta prohi
bición hasta que, por haber des
aparecido. a juicio del Gobierno, 
las circunstancias que la aconse
jan, por acuerdo del Consejo, a 
propuesta del ministro de Hacien
da y previo informe del de Fomen
to, se acuerde dejarla sin efecto.

Art. 2." Quedan exceptuadas 
de esta prohibición las expedicio
nes en cataino que, con conoci
miento directo o talón del ferro
carril, hayan salido para España 
antes del día 8 del corriente, «si 
como las partidas que estuviesen 
pendientes de despacho, y las que, 
estando eu depósito, se declaren 
para el consumo hasta el día 13 
inclusive del corriente mes.

¡Sólo por acuerdo del Consejo de 
ministros, a propuesta del de Ha
cienda y  previo informe del de 
Fomento, podrán ampliarse las ex
cepciones indicadas a lo< casos 
en que la justicia y  el interés p ú 
blico así lo aconsejen».

Instrucción pública
Han »iilo nombrados ¡uterina

mente para la escuela de párvulos 
de Cedro fieras, ü .” Elia de Mateo 
Martínez; y  de la de niños de Ta- 
rancón D. Angel Martínez Her 
uández.

A la Junta  de Derechos pasivos 
se ha elevado expediente del maes
tro jubilado D. Victor Gouzalez, 
solicitando el traslado de pensión 
a la provincia de Madrid.

Por el Rectorado, y en virtud 
de oposición han sido nombradas 
maestras propietarias de las escue
las de Casas de Uenitez. lielinchóu 
y Vega del Codorno, D * Petra Pe • 
ñaranda, D.* Cristina Heredero y 
ü .‘ FelisaLópez, respectivamente

A la Dirección general se ha re
mitido expediente de la maestra 
excedente D.‘ Aurora P^rm uy, so- 
liei'ando se considere prorrogada 
su excedencia hasta completar diez 
años.

Ha sido nombrado en propiedad 
para la Escuela de Monreal del 
Llano D Juau Sáez Martínez, in 
terino del grupo C.

Se ha rem itido a las interesadas 
las diligencias de ascenso a 2.500 
pesetas concedidas por R. O. de 3 
del actual; y a  la Dirección gene
ral 86 han rem itido ya las hojas y 
antecedentes de los no ascendidos 
a 3.000 pesetas y 2  500, excepto 
las correspondientes a las maestras 
comprendidas en dicha R. O. de 3 
del actual, por no estar aún co
rrientes sus hojas de servicios.

PROBLEMAS DE ESPAÑA.L A S  C O L O N IA S  A G R Í C O L A S
En el «bien de familia» en este 

advenimiento de la pequeña pro
piedad, casi todos los estadistas 
eoutempoiáueos creen vinculada, 
cuando no la solución total, una 
positiva mejoradel problema agra
rio.

Y casi todos los Gobiernos, en 
casi todos los países del mundo, 
hau ensayado ya la organización 
de este sistema como tipo de co
lonización armónica entre el lati
fundio y el minimifundio, eutre 
el exceso y  el defecto.

Asi, Alemania crea el «Remeu- 
gunter» (propiedad adquirida me- 
diaute el pago de una reñía), por 
su ley de 9 de octubre de 1892 
Eu ella se establecen tres tipus di
ferentes de colonos: el primero, 
que ha de tener uuo o varios ca
ballos de labor, obtiene lotes que 
varían entre 15 hectáreas (‘ierras 
buenas), 20 (regulares), y  de 25 
a 50 (tierras malas); el segundo, 
labor con vacas, de 8 a 10 hectá 
reas, y  el tercero, labor manual, 
lotes de una o dos hectáreas, para 
alternar con trabajos de fábrica o 
taller.

Hungría, por su ley de 17 de 
mayo de 1894, fija un fondo de 
tres millones de florines para la 
compra de terrenos colonizables y 
concesión de créditos a los colonos 
que deseen establecerse en ellos 
para cultivarlos.

Inglaterra, por la ley de 16 de 
septiembre de 1897, faculta a las 
autoridades locales para comprar 
o arrendar tierras con el fiu de 
distribuirla en lotes, ejemplo que 
después se extiende a Irlanda, ini
ciando la desaparición del «laud- 
lord», y  creando el «holding» o 
pequeña propiedad.

Años antes, Italia, por el pro
yecto de ley Tandoldi, atacaba 
tambic i el latifundio, instituyen
do el «bien de familia» o «gran
ja», que Luzzati, tras brillantísi
ma campaña, elevó a ley en 1896.

F ra n c ia ,  c u y a  prosperidad 
agrícola vióse un instante seria
mente amenazada por la excesiva 
división de la propiedad, hubo de 
proceder eu sentido opuesto a In
glaterra e Italia, países de latifun
dio. Y en la campaña quo inicia
ra Enar por medio de sus célebres 
«Cuestionarios», procuró el reme
dio procediendo a la concentra
ción parcelaria en los términos 
que hau expuesto sucesivamente 
Bnulay y Moiret.

Bc'giea, por su parte, había to
mado ya la delantera del reparto 
de tierras por su ley de 25 de 
marzo de 1847, desenvolviendo 
uu gran periodo de concentración 
parcelaria, que culmina en la «Co
misión para cultivar las tierras 
incultas», de 1913, y  se detalla 
eu los interesantes estudios de Ca
rón y  Barcel.

Eu Noruega, país de grandes 
propietarios, conienza la obra de 
parcelación hacia 1894 en que el 
Estado dedica uu fondo de tres
cientas mil coronas a la compra 
de terrenos a particulares, creaa- 
do la Banca Noruega para la pe
queña propiedad.

Suecia constituye el «bien de 
familia» por su ley de 28 de ju- 
uio 1907, sieudo admirablemente 
el Gobierno secundado por los 
obreros y  la clase media, al punto 
de que las «Asociaciones para el 
bien de familia» sumaban en 31 
de diciembre de 1909, unas tres
cientas, con seis mil asociados y 
setecientas mil coronas de capi
tal.

En los Países Bajos, el excesivo 
fraccionamiento de las tierras pro
movió la ley de 11  de marzo de 
1892 que autorizaba la concentra
ción territorial voluntaiia, por 
cambio o venta, entre los propie
tarios, concentración que se hizo 
obligatoria por ley de 26 de ju  
nio de 1910.

A través del espeso bosque le
gislativo agrario de Rusia, el tra 
dicional comunismo del «mir» se 
convierte por el ukaso de 7 de 
marzo de 1906 en propiedad indi
vidual de los colonos, circunstan
cia que sucesivamente van acele-

Teatro Principal
FUNCIÓN PARA MAÑANA SÁBADO

SECCIÓN DE TARDEi A  LAS SEIS

Un extraordinario programa de cine de Ict casa Pathé 
y el primer suplemento de la

CAMPAÑA DE MÁRRUECOS
que se continuará todos los sábados.

SECCIÓN DE NOCHE» A LAS NUEVE Y MEDIA

EL MISMO PROGRAMA DE CINE
La aplaudida bailarina A n i t a  M a r í n  

y la notable canzonefistu L I N D A R A J  A
ei día 19 «La dueña del Mundo,,
No deje usted de ver este acontecimiento cinematográ

fico. El mayor film del Mundo: 18.000 metros de cosas sen
sacionales.

raudo otras disposiciones relativas 
al crédito para comprar tierras y 
constituir la pequeña propiedad 
con la «Banca rural para los pe
queños labradores», que eu 1911 
había realizado préstamos por más 
de mil mil ones de rublos.

Cristóbal d eCasiro.

CUESTIONES SOCIASLE

Los ferroviarios y 
la jornada de ocho 

horas
El ministro de Fomento ha re

suelto Casi en su totalidad y de 
acuerdo cou los informes del Ins
titu to  de Reformas Sociales y de 
los Comités paritarios el problema 
hace tiempo pendiente, relativo a 
la implantación de la jornada má
xima legal de ocho horas en los 
servicios de ferrocarriles.

Es evidente que implantada ya 
en España, cou carácter geueral, 
la jornada máxima de odio horas 
para todos los trabajos industria
les, agrícolas y mercantiles, uo 
era justo ni equitativo que de tal 
mejora so privase a los obreros fe
rroviarios cou el pretexto de la es
pecialidad de sus servicios, cuaudu 
otros análogos a estos y de mayor 
dificultad ycomplicac ou la tienen 
ya normalmente establecida. Ade
más los patronos do las otras in
dustrias pourian también quejarse 
justificadamente de la excepción. 
No era discutible, pues, ei fondo 
del asunto; lo que se necesitaba 
era buscar la fi rma de aplicar el 
principio geueral a los ferrocarri
les sin lesión para los intereses pú • 
blicos que » ella están ligados, es 
decir, regular las excepciones ad
mitidas por disposiciones vigen
tes. Y ésta ha sido la ardua labor 
del Comité paritario y del In stitu 
to de Reformas Sociales. En geue
ral se ha dispuesto que se aplique 
la jornada legal de ocho horas a 
todos les servicios ferroviarios, y 
que eu aquellos casos y servicios 
que por su Índole especial requie
ran una jornada mayor o uo con
sientan la interrupción del traba
jo, se autorice la prolongación cou 
las necesarias compensaciones de 
retribución y descanso quelahagan 
realizable. Se ha valorado también 
el tiempo de viaje sin servicio, es 
decir, aquel que el obrero necesita 

ara trasladarse al punto en que 
a de trabajar, y  el de espera y  re 

serva, en que tampoco presta un 
rendimiento inmediatamente útil; 
en uno y  otro caso, por hallarse 
hipotecado el servicios de la em
presa, este tiempo tiene un v&'or 
que es preciso apreciar,aunque sea 
admitiendo un pequeño coeficien
te de rendición. Finalmente, se ha 
reglamentado también la jornada 
de los guardas y  demás personal 
de vigilaucia, que ahora presta 
jornadas excesivas, tanto mouoí

justificibles cu«nto gran parte de 
este personal son mujeres.

Es evidente que la reforma vie
ne a gravar el gasto de las empre
sas ferroviarias; pero ya todo el 
mundo couviene en la necesidad 
de «desindustrializar» estos servi
cios públicos, ligados a tan gran
des intereses uacioualos y que, por 
ello, deben estar apartadas de todo 
lucro. El Gobierno prepara un 
nuevo régimen legalparalostrans- 
portes. Nos parecerá muy bieu 
que, sieudo como es hoy, ruinoso 
el negocio ferroviario, se busquen 
medios para hacenes viable deutro 
de la economía nacional. Lo que 
nuuca podrá admif.irse es que se 
quiere resolver este problema sa
crificando a ios obreros.

V . oii B u r d o s .

CRONICA FEMENINA

EL DON DEL AGON- 
VERSACION

¿Quiéu no ha conocido los mi
ninos embarazosos eu uua re
unión de señores y caballeros en 
que reina el silencio, que en va
no tratan de espantar reanudan
do los temas triviales y  consabi
dos sobre el tiempo, la carestía, 
dificultad eu las viviendas, etcé
tera, etc? Y todos los invitados 
[(resienten el silencio doloroso que 
va a llegar, que llega, y  la angus
tia de 1« dueña de la casa, que a 
'odo trance quiere renovar la 
diaria; pero uo puedo, no sabe...

No hay que pensar eu que el 
bridge», tan de moda, nos sa

que de estas preocupaciones; es 
uu gran recurso; llegan los invi
tados, se sientan, toman las car
ta ', y lie aqui resuelto el pro
blema de distracción pare toda la 
tarde. Pero siempre no puede re- 
eurrirse a este medio; cuando se 
toma el té, en el «tennis», nn el 
[lasco, en las carreras, basta en 
visita uo pueden tenerse barajas 
a mano; no hay nada que hacer, 
todo se reduce a la charla.

En lo* tiempos pasados, esto 
ere uno de los mayores atractivos 
de las reunioues; no bastaba que 
dijesen de uua dama res muy bo
nita y se viste con graD elegan
cia*; ere necesario añadir: «habla 
con una simpatía y cou ingenio 
encantador.» Si uo reunía esta 
condición, no era más que una 
mujer bonita, un poco superior 
a un bonito animal, pero nada 
más.

¿Qué es necesario para conse
gu ir esto?

Preocupare. No basta ser bo
nita, elegante, montar a caballo 
y ser campeona de «tennis», se 
debe saber conversar, es necesa
rio, es u j deber. Hay que pensar: 
Ei espíritu, el quid de ios que me 
rodean no depende más que de 
mi; si la conversación decae ud 
solo minuto, estoy desacreditada.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Día de Cuenca, El. 11/11/1921.


